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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

iVitm. 415711.
ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 928.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Hacienda.=X las doce del 
día 20 de este mes, se celebrará en este 
Gobierno la subasta de la construcción de 
una caseta de madera para la fuerza de 
Carabineros de servicio en el contramuelle 
del puerto de esta capital, con sujeción 
al presupuesto, y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que se pondrán 
de manifiesto en la Secretaría á todas 
las personas que deseen enterarse de ellos. 
Lo que se hace público por medio del Bo- 
letin oficial y periódicos de la capital para 
que llegue á conocimiento de los que quie
ran tomar parte en dicha subasta. Palma 
3 de diciembre de 4860.—José Fernan
dez del Cueto.

Núm. 929.
COMANDANCIA MILITAR DE MA
RINA DEL TERCIO Y PROVINCIA

DE MALLORCA.

El Capitán general de Marina del Depar
tamento de Cartagena etc. etc.
Hace saber: que en cumplimiento de lo 

mandado por S. M. en Real orden de 5 
del actual, se saca nuevamente a pública 
subasta el acopio en los tres arsenales de 
la Península de 203,000 codos cúbicos de 
roble español de superior calidad en los 
términos y forma que aparece del pliego 
de condiciones con arreglo al modelo de 
proposición unido al mismo que se halla 
inserto en la Gaceta de Madrid de 16 del 
actual mes número 321, que á mayor 

abundamiento está de manifiesto con di
cha Real órden y cuanto tiene relación 
con la subasta en la Escribanía de Mari
na al cargo del infrascrito: y para el re
mate simultáneo que ha de tener lugar 
ante la Junta consultiva de la Armada en 
Madrid, y las económicas de los departa
mentos de Cádiz, Ferrol y este de Carta
gena, se ha señalado la mañana del 17 de 
diciembre próximo entrante y hora de la 
una de su tarde en que dará principio el 
acto. Lo que se anuncia por el presente 
para noticia de los licitadores. Cartagena 
21 de noviembre de 186O.=Estrada.= 
Por mandado de S. E.=José M.a de Ta
pia. =Es copia.=^Ciríaco Mullcr.

Núm. 950.
INSTITUTO PROVINCIAL

de segunda enseñanza de las Baleares.

Pliego de condiciones económicas á cuyo te
nor debe procederse á la subasta de las 
obras que en virtud de Real órden de 
20 de marzo último se han de ejecutar 
en el edificio de este Instituto para la 
restauración del cuerpo lateral de la par
ta O. de su fachada principal y las re
paraciones del interior que se espresan en 
el presupuesto y pliego de condiciones fa
cultativas formados por el arquitecto de 
la provincia.

1 ‘ El acto de la subasta se celebrará 
el dia 22 de diciembre próximo dando prin
cipio á las i de la mañana en la Sala de 
Juntas de este Instituto y ante el Director 
del Establecimiento.

2 .a Las proposiciones deberán presen
tarse ántes del espresado dia y hora al Di
rector del Instituto en pliegos cerrados 
y estendidas con sujeción al modelo que 
se estampa á continuación, debiendo acom
pañarlas un documento que acredite ha
ber depositado el postor en la caja de de
pósitos de la Tesorería de esta provincia la 

cantidad de 3000 rs. sin cuyo requisito 
no serán admitidas.

3 .a Tampoco serán admitidas las propo
siciones que escedan de la cantidad de 19 
mil 79 reales 11 céntimos á que asciende 
el presupuesto de dichas obras formado 
por el arquitecto provincial.

4 .a Estarán de manifiesto en la Secre
taría del Instituto el plano y diseño de la 
fachada que ha de restaurarse y las con
diciones facultativas de todas las obras de 
que se trata á cuyo tenor deberá sujetarse 
estrictamente el empresario.

5 .a En el espresado dia y hora se 
abrirán á presencia de los interesados que 
deseen asistir al acto, los pliegos de propo
siciones que se hayan presentado, adjudi
cándose el servicio á la persona que apa
rezca como mejor postor sin perjuicio de 
someter el remate á la aprobación del señor 
Gobernador de la provincia.

6 .a En el caso de que se presentasen 
dos ó mas proposiciones iguales á la mas 
ventajosa, se abrirá en el acto nueva su
basta á la voz entre los postores que ha
yan causado el empate, continuándola por 
espacio de media hora, para cuyo tiempo 
se hará por el presidente la adjudicación 
al mas beneficioso.

7 .a Aprobado el remate por el señor 
Gobernador de la provincia se formalizará 
el contrato por medio de escritura pública 
con arreglo á lo prevenido en las dispo
siciones vigentes aumentando el empre
sario hasta la cantidad de 6000 rs. el de
pósito que tendrá hecho en la referida ca
ja á título de garantía para el cumpli
miento de su compromiso. A los demas pos
tores se les devolverán luego de verificado 
el remate los documentos que respectiva
mente hayan presentado para ser admitidas 
á la subasta.

8 .a Las obras principiarán el dia si
guiente al en que fuere otorgada la escri
tura de contrato, debiendo concluir ántes 
del 30 de marzo de 1861 y no podrá in
terrumpirse sino por accidentes que abso
lutamente impidan su ejecución en cuyo 
caso deberá declararse así por el perito 
que al efecto nombre el Sr. Gobernador de 
la provincia. .

9 .a Si las obras no estuviesen termi

nadas dentro del plazo fijado en la condi
ción anterior, salvo el caso estraordinario 
que en la misma se indica, el empresario 
incurrirá en la multa de veinte rs. por ca
da dia de esceso.

10 . Después de terminada la obra se
rá reconocida por el arquitecto provincial, 
y en el caso de que e6te no la encuentre 
suficientemente concluida se procederá por 
el rematante á la renovación de todas las 
partes que sean desaprobadas, quedando 
siempre responsable la fianza del cumpli
miento de lo estipulado miéntras el servi
cio se esté ejecutando y hasta que las 
obras sean por dicho arquitecto apro
badas.

11 .a La cantidad en que hayan sido 
rematadas las obras se abonará al empre
sario en tres plazos y por terceras partes, 
á saber, la primera á los diez dias de ha
ber empezado, la segunda cuando la mitad 
del servicio próximamente se halle hecha 
y la tercera en seguida de haber terminado 
las obras y haberlas reconocido y aproba
do el arquitecto provincial conforme indica 
la condición anterior.

12 .a Serán de cuenta del rematante los 
gastos de subasta, escritura, peritos y de
mas que por este espediente se originen. = 
Palma 28 de noviembre de 1860.=Por 
acuerdo del Sr. Director=Andrés Bar- 
celó y Montaner Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de hace pro
posición á las obras que han de ejecutarse 
en el edificio del Instituto provincial de se
gunda enseñanza de las Baleares con ar
reglo al presupuesto, pianos, diseños y plie
go de condiciones facultativas que se ha
llan de manifiesto en la secretaría del es
tablecimiento y á las condiciones económi
cas publicadas en la Gaceta de Madrid y 
en el Boletín oficial de esta provincia nú
mero del presente año, por la cantidad 
de rs. vellón.

Fecha y úrma del interesado.
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Núm. 951.

UNIVERSIDAD LITERARIA
■ DE VALLADOLID.

Autorizado este Consejo universitario 
para la adjudicación de 11000 reales reu
nidos por buscricion entre los escolares de 
las facultades, instituto y escuelas profe
sionales de la misma que se bailan im
puestos en el banco de esta ciudad para 
socorrer á tres familias pobres cuyo gefe 
haya muerto ó quedado imposibUitado pa
ra el trabajo en la campaña contra los 
marroquíes, ha acordado anunciarlo para 
que los que se crean con derecho á este 
donativo presenten sus solicitudes dentro 
de treinta dias á contar desde la publica
ción de este anuncio, en la Secretaría de 
esta Universidad, acompañadas de los do
cumentos que justifique la muerte ó impo
sibilidad del cabeza de familia, el estado 
de pobreza de esta y número y circuns- 
•ancias de los individuos que la componen; 
en la inteligencia de que pasado dicho tér
mino no se admitirán mas solicitudes y las 
instancias que no vengan documentadas 
convenientemente no serán tomadas en 
consideración.

Publicado este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de las provin
cias y no habiéndose presentado mas que 
:ma .olicitud, se vuelve á anunciar dando 
un mes de término á contar desde su pu- 
búi ación en la Gaceta, .para la presenta- 

on de mas solicitudes con las condiciones 
s. Valladolid 12 de noviembre de 
Por acuerdo del Consejo univer- 

SLuiic. — El Secretario—Julián Samanie- 
go y Samaniego.

Núm. 952.
D. Francisco de Madrid Davila 

juez de primera instancia del 
partido de Palma y de Hacienda 
de las Baleares.

Por e¡ presente edicto, cito, llamo y 
emplazo á Román Balmaseda hijo de Pe
dro y de Antonia Fresno, natural de la 
vila de Portillo, provincia de Valladolid, 
de edad de cincuenta años, Sargento pri
mero graduado de Carabineros que ha si
do de la Comandancia de Mallorca, y que 
obtuvo su retiro sirviendo en la de la pro
vincia de Tarragona, contra quien instru
yo causa criminal, sobre delito conexo al 
de contrabando, para que dentro el tér
mino de treinta dias se presente en este 
Juzgado de Hacienda á fin de notificarle 
el auto de traslado que se le ha conferi
do del escrito de acusación del Promotor 
fiscal y defenderse de los cargos que con
tra él resultan, con apercibimiento de que 
pasado dicho término, sin haberse presen
tado, se i ara dicha nulificación y demas 
procedimientos en los estrados de este re
ferido Juzgado, sin mas citarle ni empla
zarle hasta sentencia definitiva inclusive. 
Palma de Mallorca á treinta de noviem
bre de mil ochocientos sesenta.=Francis- 
co de Madrid Dávila.=P. S. M.=Mi- 
guei Viilalonga, Escribano.

SUPREMO
tribunal de justicia.
En la villa y córte de Madrid, á 30 de 

octubre de 1860, en los autos promovidos 
en el Juzgado de primera instancia de Bal
maseda por don Manuel Larrieta contra 
D. Manuel Lataburu y Larrieta sobre pago 
de cantidad pendiente ante Nos por recur
so de casación que interpuso el demanda
do de la sentencia de vista pronunciada 
por la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Burgos:

Resultando que don León Larrieta fa
lleció en 2i de febrero de 1833 bajo tes
tamento en que nombró herederos á sus 
hermanos Doña Pascuala y don Luis, quie
nes para el arreglo y liquidación de la tes
tamentaría, confirieron poder á su hijo y 
sobrino respectivo don Manuel Lataburu y 
Larrieta, y que este en tal concepto otor
gó una escritura en 9 de abril de 183Í 
con los interesados en la compañía de co
mercio de que habia formado parte don 
León Larrieta, por la que consta que re
cibió, como resultado de la liquidación de 
la sociedad 50.000 rs. para cada uno de 
sus dos representados:

Resultando que, fallecido don Lnis Lar
rieta en 26 de mayo de 1837, en 21 de 
marzo del siguiente año de 1838 su viu
da y albacea Doña Tecla Anuncibay otor
gó poder por sí y en representación de sus 
tres hijos, que se hallaban ausentes, Ma
nuel Millan y Andrés de Larrieta, á favor de 
sus otros hijos, Antonio, Marcelino y Pió 
Larrieta para que liquidasen cuentas de 
los derechos que correspondieran á aque
llos, realizando las cantidades que pudie
ran pertenecerles, y que en 27 del dicho 
mes los tres referidos apoderados por sí y 
en la citada representación, en unión de 
su otro hermano don Tiburcio Larrie
ta, otorgaron escritura, por la que dieron 
por terminada la testamentaría de su tio 
don León Larrieta, cada uno en la parte 
y representación que le incumbía, liber
tando á don Manuel Lataburu de toda ul
terior reclamación mediante la satisfacción 
del saldo de 50.000 rs. con 1559 rs. ve
llón de interes que arrojaba la transacción 
hecha por el mismo en la testamentaría 
del don León, entregándoles en el acto 
28.000 rs. en dinero y el resto en reci
bos parciales á su favor y otros de costas 
y gastos ocurridos para la realización:

Resultando que don Manuel Larrieta en
tabló demanda en el Juzgado de primera 
instancia de Balmaseda en 2 de marzo 
de 1857 reclamando de don Manuel La
taburu y Larrieta, que como mandatario 
de su padre don Luis, estaba obligado á 
rendir cuentas y entregar todos los docu
mentos relativos á su cometido, la canti
dad de 15.872 reales que habia de
jado de entregar del capital testamen
tario de don León Larrieta, añadien
do que no habia tenido noticia de la 
herencia de este por hallarse domicilia
do en Cataluña muchos años antes de la 
guerra civil y emigrado después á Francia 
por haber tomado parte en ella, y que 
la escritura de 27 de marzo de 1838 no 
le obligaba en manera alguna por no ha
ber intervenido personalmente en su otor
gamiento ni estar legítimamente represen
tado:

Resultando que don Manuel Lataburu 
impugnó la demanda escepcionando en 
primer logar, que habia entregado á los 
hemiarios del demandante el dote de la 
herencia correspondiente á su padre don 
Luis; en segundo que la escritura era obli
gatoria para don Manuel, ya por haber re
conocido todos los actos del mandatario, 

ya porque la representación de su madre 
era legal por la circunstancia de presun
ta heredera de su hijo, cuyo paradero se 
ignoraba; y en tercero y último, porque 
siendo siete los herederos y pidiendo pa
ra sí solo el demandante adolecía su de
manda de pluspeticion y falta de persona
lidad:

Resultando que practicada prueba por 
una y otra parte, dictó sentencia el Juez 
de primera instancia, por la que absolvió 
á don Manuel Lataburu y Larrieta de la de
manda, y que, apelada por el demandante, 
fué revocada por la que pronunció la Sala 
segunda de la Real Audiencia de Búrgos 
en 21 de mayo de 1859, condenando al re
currente al pago de 2.267 rs. 42 cénti
mos, sétima parte que corresponde á Lar
rieta de la cantidad reclamada:

Resultando que don Manuel Lataburu 
interpuso el presente recurso de casación, 
suponiendo que condenándose al pago de 
una cantidad diferente de la pedida, no hay 
conformidad entre la sentencia y la deman
da, habiéndose infringido la doctrina ad
mitida por los Tribunales y el art. 61 de la 
ley de Enjuiciamiento civil: que no se ha
bia tenido en cuenta la disposición de la ley 
2.a, tit. 15, Partida 6.a, según la cual 
cada uno de los herederos tiene derecho 
á demandar á los otros que partan los bie
nes entresí,habiéndose atenido á ella el Juez 
inferior en la reserva que hizo, porque el 
recurrente habia pagado ya por completo 
lo que debía: que espresándose qué Lata
buru no habia infringido la ley 1.a, tít. 14, 
Partida 3.a, según la que la prueba cor
responde al demandante cuando la otra ’ 
parte niega; y la 8.a del mismo título y ' 
Partida que señala las escrituras como uno 
de los medios de prueba: que se habia in
fringido la ley 16, Partida 3.a, por haber
se dado como probada la deuda de la can
tidad reclamada, siendo así que la prue
ba se habia hecho con los hermanos del 
demandante: que habia error en la sen
tencia llamando convenio lo que habia si
do carta de pago y liberación que se hizo 
al recurrente; y por último, que se habia 
infringido la ley 16, tít. 22, Partida 3.a, 
según lo que el Juzgado debe atender á cuá- 
la es la cosa sobre que contienden las par
tes, de qué manera hacen la demanda, y 
qué prueba es hecha sobre ella:

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Miguel Osea:

Considerando que la condena hecha en 
cantidad menor de la que se reclamó, no 
constituye una falta de conformidad tal en
tre la demanda y la sentencia que pueda 
afectar á la validéz de esta, conforme á la 
doctrina legal sobre la materia y el artí
culo 61 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
puesto que la ley 43," tít. 2.°, Partida 3.a, 
con la cual concuerdan otras, así del mis
mo Código, como de las recopiladas, pres
cribe que, aun cuando el demandante prue
ba tan solo debérsele parte de la cantidad 
que pidió, no debe absolverse al demanda
do, sino condenarle -al pago de lo que re
sulte en deber:

Considerando que para estimar aplica
bles á este litigio é infringidas por la sen
tencia las leyes 2.a, tít. 15, Partida 6.a, 
1.a y 8.a, tít. 14 y 18, tít. 16, Partida 
3.a, habia de suponerse, con el recurren
te que la escritura de 27 de marzo de 1838 
es obligatoria para el demandante y hace 
prueba contra él, riendo así que la Sala 
sentenciadora le negó todo valor y eficacia 
para enervar los derechos del mismo, sin 
que contra esta apreciación se haya espues- 
to ley ni doctrina alguna, ni pudiera tam
poco* encontrarse, atendida la naturaleza 
del instrumento, á no haber intervenido 
dicho interesado en él por sí ni por medio 
de persona que legítimamente lo repre

sentase, ni prestado después su coasenti
miento: * .

Considerando además, que siendo la 
cantidad demandada parte de la que el re
currente recibió en Cádiz en nombre del 
padre del demandante, sin necesidad de la 
prueba que sobre el particular hubiera su
ministrado este, era incuestionable la obli
gación de aquel á responder de ella des
de que otorgó la escritura de 9 de abril 
de 1834, y en su consecuencia á justificar 
los datos legítimos cuyo abono preten
diese:

Considerando que habiendo creído la 
Sala juzgadora que la otra escritura de 27 
de marzo de 1837 no debía perjudicar al 
demandante, ninguna influencia pudo ejer
cer en fallo el que dicho instrumento se 
designase con el nombre de convenio ó que 
fuese carta de pago con liberación como 
pretende el recurrente:

Considerando finalmente que los pre
ceptos de la ley 16, tít. 22, Partida 3.a, 
han sido fielmente observados al pronun
ciar la sentencia objeto del recurso, pues 
según aparece de la misma, la Sala que 
la dictó tuvo presente lo que se habia so
licitado en la demanda, el punto sobre 
que habia versado la controversia y la 
prueba resultante de autos;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por D. Manuel La
taburu, á quien -condenamos en las costas, 
devolviéndose los autos á la Audiencia de 
Búrgos con la certificación correspondien
te á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra, sentencia que se 
publicará en la Gacela é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto las 
oportunas copias, lo pronunciamos manda
mos y firmamos.=Ramon López Vasquez. 
=Miguel Osea. =Antero de Etharri.= 
Joaquín de Palma y Vinuesa.=Pedro Gó
mez de Hermosa. = Pablo Jiménez de 
Palacio.=Laureano Rojo de Norzagaray:

Publicación.=Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el Escmo. é limo. 
Sr. D. Miguel Osea, Ministro de la Sala 
primera del Supremo Tribunal de Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma Sa
la en el día de hoy, deque yo el Escriba
no de Cámara certifico.

Madrid 30 de octubre de 1860.= 
Juan de Dios Rubio.

^Gacela del 6 de noviembre.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Esposicion á S. M.

SEÑORA:

La organización del Ministerio público 
ha sido objeto de repelidas disposiciones 
encaminadas á rodearle del prestigio y au
toridad que requiere la importancia de sus 
funciones. Creóse para los Juzgados de 
primera instancia, con carácter permanente 
desde el momento de su instalación; dotó- 
sele de atribuciones propias; fijáronse las 
relaciones de subordinación entre sus di
versas categorías, y por último se le dió 
aquella unidad de acción necesaria para 
el cumplimiento de sus altísimos deberes. 
Porque llamado el Ministerio fiscal á de
fender en los Tribunales el interés colec
tivo y social, representante de la ley, por 
cuyo exacto cumplimiento ha de velar en 
beneficio de la Administración de justicia, 
agente inmediato del poder supremo á 
quien está confiada la tutela de tan sagra
dos derechos, debe formar un cuerpo, 
que inspirándose de una sola idea y obe
deciendo á un solo pensamiento, trasmita 
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rápidamente su impulso desde el primer 
eslabón de la cadena que arranca del Mi
nistro de Gracia y Justicia hasta los agen
tes subalternos en toda la estension de su 
escala gerárquica. Este es el verdadero 
sentido y esta la razón del principio de 
unidad que, con el de independencia y res
ponsabilidad, constituyen las bases de la 
organización actual del Ministerio público. 
En ellas se fundó el Real decreto de 9 de 
abril de 1858 para considerar al Minis
tro de Gracia y Justicia como Jefe supre
mo de todo él; al Fiscal del Supremo Tri
bunal como Jefe común de los Fiscales de 
las Audiencias, y á estos con el mismo 
carácter en sus respectivos distritos. Y á 
la verdad debiendo ser la acción pública 
una é indivisible, era necesario que el Fis
cal del Tribunal Supremo ejerciese una 
inspección superior sobre todos los Fisca
les de las Audiencias; les dictase las ins
trucciones oportunas, y constituyese el 
centro general de unidad. Los Fiscales de 
las Audiencias deben á su vez tener las 
mismas facultades respecto de los Promo
tores, que no son otra cosa que sus agen
tes en los Juzgados de primera instancia. 
Así organizado el Ministerio fiscal, y con
ferido todo el ejercicio de la acción pú
blica á los Fiscales, es ademas necesaria 
la intervención de otros agentes, sin cuya 
ayuda no podrían aquellos despachar el cú
mulo de negocios que la ley confia á su cui
dado. Los Tenientes y Abogados fiscales, 
llamados á prestar este ausilio, forman 
con el Fiscal un cuerpo, y son en realidad 
su consejo; pero es también evidente que 
á los ojos de la ley el centro de unidad 
para la dirección de los negocios, así como 
el ejercicio de la acción pública, residen 
especialmente en el Fiscal: los tenientes 
y Abogados fiscales entran á participar de 
sus atribuciones bajo la dirección y vigi
lancia de los Fiscales. Esta alta dirección 
es laque constituye la verdadera unidad y 
la sola posible, pues basta examinar la es
tadística de las causas y negocios que se 
despachan en las Audiencias, para conven
cerse de que raya en lo imposible que un 
Fiscal pueda enterarse de todos los escritos y 
pretensiones que en su nombre se deducen, 
como aquel detenido estudio y minucioso 
examen que seria necesario para que so
bre él pesara la esclusiva responsabilidad 
de todos ellos. Mirado á la luz de estas 
reflexiones, el art. 9.° del Real decreto de 
de 9 de abril de 1858 exige una pronta 
reforma, porque llevando el principio de 
unidad hasta sus últimas consecuencias, 
fija en los Fiscales solos la representación 
única de todos los actos de su Ministerio 
y contra su propósito irroga daños y en
torpecimientos al servicio público.

Estos inconvenientes que la esperiencia 
ha puesto de manifiesto, á los que el Fis
cal del Tribunal Supremo de Justicia añade 
el lamentable abandono en que, por falta 
absoluta de tiempo, se halla la inspección 
superior que el mismo y los demas Fisca
les deben ejercer respectivamente sobre 
sus subordinados, hacen indispensable que 
se autorice á los Tenientes y Abogados 
fiscales para firmar los escritos y preten
siones que presenten al Tribunal en los 
negocios, que les sean encomendados por 
delegación: es igualmente necesario res
petar la libertad de conciencia en el des
pacho de los negocios dentro de ciertos 
límites racionales; y sin ofender el prin
cipio de la acción única que exige el inte
rés público, es también útil por estremo 
alentar los esfuerzos del estudio y del ta
lento con las recompensas debidas al mé
rito y al trabajo.

Todas estas ventajas se obtienen con la 
reforma del art. 9.° del citado Real decre
to, adoptando los principios de la sana doc* 

trina practicados con el mejor éxito en 
otros paises. Según ellos la acción pública 
se ejerce siempre á nombre del Fiscal, 
aun cuando el Teniente ó abogado firmen 
las peticiones por delegación así como lle
van la palabra y presentan las conclusiones 
ante el Tribunal cuando asisten á infor
mar en estrados; en los negocios ordina
rios y corrientes la delegación es general; 
en los graves de suyo, ó en que interviene 
una circunstancia cualquiera que reclame 
la atención, bien, se reserva el mismo 
Fiscal su despacho; ó previene á los en
cargados de él que antes de presentar los 
escritos ó conclusiones los sometan á su 
examen. En todo caso puede dictar las 
instrucciones que estime convenientes. Así 
se logra alcanzar la unidad de la acción 
pública, haciendo, concurrir todos los es
fuerzos individuales á un fin común en 
beneficio de la pronta y mas imparcial Ad
ministración de justicia.

El Ministro que suscribe, al proponer 
á V. M. el adjunto proyecto de reforma, 
cree dar un grao paso á favor de la insti
tución fiscal,*haciendo posible su acción 
rápida y directa en el despacho de los ne
gocios y causas con el exacto cumplimien
to de la ley. -

Por tales motivos tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 9 de noviembre de 1860.= 
SEÑORA:=A. L. R. P. de V. M.=EI 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones 
que Me ha espuesto el Ministro de Gracia 
y Justicia sobre la conveniencia de refor
mar el art. 9.° del Real decreto de 9 de 
abril, de 1858 que organizó el Ministe
rio público,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El Fiscal del Tribunal 

Supremo de Justicia y los Fiscales de las 
Audiencias son los encargados personal y 
especialmente de todas las atribuciones 
del Ministerio público en su respectivo 
Tribunal. Los Tenientes y Abogados fisca
les participan de ellas á nombre y bajo la 
dirección de los Fiscales.

Art. 2.° El Fiscal del Tribunal Supre
mo de Justicia y los Fiscales de las Au
diencias establecerán un turno de repar
timiento de los negocios en que sea parte 
ó haya de ser oido el Ministerio público 
entre el Teniente y los Abogados fiscales, 
procurando con la posible igualdad utilizar 
las dotes especiales de cada uno. Los Fis
cales se reservarán para despacharlas por 
sí mismos aquellas causasó negocios en que 
por su gravedad ó por cualquier otra 
circunstancia juzguen conveniente su in
tervención personal.

Art. 3.° Los Tenientes y Abogados 
fiscales autorizarán con su firma las peti
ciones; dictámenes ó censuras que esten- 
dieren en los negocios cuyo despacho se 
les cometa; pero encabezarán todos los 
escritos á nombre del Fiscal, espresando 
al firmar que lo hacen por delegación: lle
varán la palabra en estrados con todo el 
lleno de la representación fiscal, bien en 
los asuntos que hubieren despachado, bien 
en sustitución de otro, ó por delegación 
espresa: oirán las notificaciones de las 
resoluciones que recaigan: presentarán 
Jas reclamaciones que estimen proceden
tes, obrando con la libertad de conciencia 
jurídica compatible con los deberes de 
su Ministerio, y sin perjuicio del princi
pio de unidad consignado en el artícu
lo 1.°

Art, 4,° Los Fiscales, sin embargo, 

podrán dar instrucciones al Teniente y 
Abogados fiscales, así como á los demas 
subordinados suyos, siempre que lo esti
men conveniente, y prevenirles que con
sulten con ellos las peticiones y dictámenes 
ántes de su presentación. También podrán 
oir al cuerpo fiscal compuesto de los Te
nientes y Abogados fiscales, y pedir ins
trucciones al superior inmediato si las 
circunstancias del caso lo exigiesen. Las 
instrucciones que aquel diere para la direc
ción de la acción pública serán obligatorias. 
Los Tenientes y Abogados fiscales á su vez 
consultarán con los Fiscales las dudas ó 
dificultades que se les ofrecieren.

Art. 5.° En cualquiera de los casos 
indicados, si el Fiscal no se conforma con 
la opinión del Teniente ó Abogado fiscal 
encargado del despacho de un negocio, y el 
teniente ó Abogado insistieren en la suya, 
podrá el Fiscal despacharlo por sí, ó con
vocar el cuerpo fiscal; y después de dis
cutido el asunto encomendarlo á otro de 
los Abogados fiscales que participen de su 
opinión.

Art. 6.° Finalmente, sien algún ne
gocio de aquellos en qne el Ministerio fis
cal es oido conforme al art. 5." del Real 
decreto de 28 de abril de 1854 ú otras 
disposiciones análogas, y en los asuntos 
consultivos y gubernativos, creyese un Tri
bunal ó alguna de las Salas después de 
visto el dictamen del Teniente ó Abogado 
fiscal, que para mayor instrucción convie
ne oir al Fiscal, podrá acordar que se le 
pase de nuevo á este efecto. El Fiscal po
drá ratificar el anterior diclámen, ó sepa
rarse de él según lo estime mas justo.

Art. 7.° El art. 9.° del Real decreto 
de 9 de abril de 1858 se entenderá mo
dificado con arreglo á las anteriores dis
posiciones, quedando los restantes en toda 
su fuerza y vigor.

Dado en Palacio á nueve de noviembre 
de mil ochocientos sesenta.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernandez 
Negrete.

(Gaceía del 11 de noviembre.)

MINISTERIO DE ESTADO.

Reales decretos.

Accediendo á las reiteradas instancias 
de D. Antonio de los Río s y Rosas, mi 
Embajador estraordinario y plenipotencia
rio cerca de la Santa Sede,

Vengo en admitirle la dimisión que, á 
causa del estado de su salud, Me ha pre
sentado del espresado cargo; quedando al
tamente satisfecha del celo, lealtad é inte
ligencia con que lo ha desempeñado, y 
señaladamente del importante servicio 
prestado al país en el Convenio ajustado 
con Su Santidad; proponiéndome utilizar 
oportunamente sus recomendables méritos 
y circunstancias.

Dado en Palacio á veintiuno de no
viembre de mil ochocientos sesenta.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Minis
tro interino de Estado, Leopoldo O'Don- 
nell.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Manuel Pando, Marques 
de Miraflores, Senador del Reino y Pre- 
sideote que ha sido del Consejo de Minis
tros, " .

Vengo en nombrarle mi Embajador es
traordinario y plenipotenciario cerca de la 
Santa Sede. e

Dado en Palacio á veintiuno de no
viembre de mil ochocientos sesenta.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Minis
tro interino de Estado, Leopoldo O'Don- 
nell. •

(Gaceta del 23 de noviembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Reales decretos.

En el espediente y autos de competen
cia suscitado entre el Gobernador de la 
provincia de Lérida y el Juez de prime
ra instancia de Balaguer, délos cuales re
sulta:

Que D. José Rubies y consortes, due
ño de los molinos aceitero y harinero si
tos en la ciudad de Balaguer y su térmi
no: en virtud de compra que habían hecho 
a la nación á consecuencia de las leyes des- 
amortizadoras, acudieron ante el Juzgado 
de primera instancia con demanda de jac
tancia pidiendo se obligara á comparecer 
á juicio á las Municipalidades de Balaguer 
y Menarques, á fin de que manifestasen 
los derechos de que se creían asistidas pa
ra hacer correr la voz en la ciudad deque 
podían obligar á los demandantes á la 
limpia y sustracción de parte de los escom
bros de la acequia que después de dar 
impulso á sus molinos regaba las huertas 
de ambas poblaciones, puesto que aque
llos no se creían obligados á mas que lo 
que se les había hecho constar en la escri
tura de adquisición del dominio de los 
molinos, y que únicamente se refería á 
conservar corrientes las presas y acequia 
y dar agua fluyente para el riego de las 
huertas:

Que citadas las Municipalidades, se ale
gó por la de Balaguer la falta de autori
zación para litigar, y por la de Menarques 
la de incompetencia del fuero ante que 
se la emplazaba; y abierto incidente so
bre este último estremo, resultó desecha
da la escepcion:

Que en este estado, el Gobernador de 
la provincia, á escitacion de los Ayunta
mientos, requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose en que el asunto objeto del 
litigio era vital para las dos poblaciones 
y que por referirse al uso de bienes y 
aprovechamientos provinciales y comuna
les su decisión correspondía á las Autori
dades administrativas:

Que estimando el Juzgado que la cues
tión hacia referencia al deslinde y fijación 
de los derechos y obligaciones respectivos 
á los demandantes y demandados, recha
zó la inhibición; y habiendo sostenido su 
jurisdicción, é insistido el Gobernador,re
sultó, el presente conflicto:

Vista la ley de Contabilidad de 20 de 
febrero de 1850, art. 10, que atribuye á la 
Administración, así en la vía gubernativa 
como en la contenciosa, el conocimiento 
de las diferencias que ocurran entre el Es
tado y los particulares con motivo de las 
incidencias de arrendamientos y subastas 
de bienes nacionales:

Vista la Real orden de 20 de setiem
bre de 1852, art. I.0, que determina cor
responde á los Consejos provinciales, y al 
Real, hoy de estado, el conocimiento de 
las cuestiones contenciosas á que dé lugar 
la validez, inteligencia y cumplimiento de 
arriendos y subastas de bienes nacionales:

Visto el art. 96 caso octavo de la ins
trucción de 31 de mayo de 1855, que 
fija corresponde á la Junta superior de 
Ventas la resolución de todas las reclama
ciones é incidencias que ocasionen la ven
ta de fincas y censos ó sus redenciones:
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Considerando:
!.° Que la cuestión de la demanda 

presentada a'-’e el juez de primera ins- 
■ ) r de Halagué se refiere á precisar los 

t-ites de la condición impuesta en elcoin 
triito de Venta de los molinos, de que los 
poseedores de aquellas fincas habian de 
cuidar de la conservación de las presas 
y acequias, y por lo tanto á sí se encon
traba en ella comprendida la obligación que 
se decia les podrían imponer los zXyunta- 
mientos de Balaguer y Menarques:

2.° Que bajo tal concepto, tanto co
mo interpretación de la referida cláusula, 
como reclamación é incidencia del contrato 
dé venta, ias /Autoridades administrativas 
son las ¿nicas competentes para su co- 

dvimiento.
r Conformidad con h consul’a del 

de Estado en pleno;
' V . gb - d ,d( cidir e-ta competencia á fa
vor ’é1 la Adufifiístriícion.

i)á.'; ’ ee’Pah •io á '.mve de nd\iembre
mr • ■ to- sesenta.=Está rubri-

c : di a Reai mano. --El Ministro déla 
G< herí acido, José de Posada Herrera.

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Lérida y el Juez de primera 
instancia de Balaguer, de los cuales resul
ta:

Que con motivo de haber cortado y 
llevado á su casa dos dependientes de la 
Junta de cequiaje de Lérida por orden del 
cabo de acequieros D José Vidal, autori
zado al parecer por la Junta, el ramaje de 
un moral de propiedad de D. José Bel- 
mes, y en virtud de queja de este al Al
calde, se formó causa criminal por el Juez 
de primera instancia de Balaguer, quien 
fué requerido de inhibición por el Gober
nador de la provincia, resultando la pre
sente competencia, en la que la jurisdic
ción ordinaria reclama el co.iocimiento del 
hecho en consideración á que la corres
ponde la averiguación, calificación y el 
castigo de los delitos; y la Administración 
sostiene que la incumbe decidir una cues
tión prévia en el mismo negocio, cual es 
si la corta del ramaje fué ó no en el ca
jero de una acequia, porque según los ar
tículos 79 y 8i de las Ordenanzas de ce
quiaje vigentes, la Junta puede cortar la 
broza y madera que se encuentra en los 
cajeros y hasta en las tierras de los regan
tes vecinos, y los particulares no pueden 
ni cultivar ni plantar cosa alguna en los 
enunciados cajeros:

Vistas las Reales órdenes de 22 de no
viembre de 1836 y 20 de julio de 1839, 
que encargan á los Jefes políticos, hoy 
Gobernadores, el cuidado de la observan
cia de los reglamentos, las ordenanzas y 
disposiciones superiores sobre conservación 
de las obras, policía, distribución de aguas, 
para riegos, molinos y otros artefactos, 
atribuyendo á la jurisdicción ordinaria la 
parte contenciosa en estas materias hasta 
tanto que se creasen Tribunales conten- 
• ioso-administrativos:

Visto el párrafo primero, art. 3.° del 
Real decreto de 4 de junio de 1847, se
gún el cual los Jefes políticos no pueden 
suscitar competencia en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa al
guna cuestión prévia de la cual dependa 
el lallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Considerando:

1 .® Que para que haya en este caso 
materia criminal es preciso que ante todo 
se ponga fuera de duda que la corta del 
ramaje del moral de que se trata no fué 
dentro del cauce y límites á este concedi
dos de una acequia de aprovechamiento 
común:

2 .° Que por lo tanto hay aquí una cues
tión prévia que corresponde resolver á lo 
Autoridad administrativa, como encargada 
de la observancia de las ordenanzas en 
materia de aprovechamiento de aguas, se
gún las Reales órdenes en su lugar cita
das:

3 .° Que solo cuando la indicada cues
tión prévia se haya resuelto administrati
vamente; pasando un acta de su resultado 
al Juez de primera instancia, es cuando 
podría este, si hubiere lugar á ello, co
menzar á proceder criminalmente;

De conformidad con la consulta del Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la Administración.

Dado en Palacio á nueve de noviembre 
de mil ochocientos sesenta.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

(Gacela del 17 de noviembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA
Y DE ULTRAMAR. .

Reales decretos.

En vista de lo que, de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros, Me ha propuesto 
el de la Guerra y de Ultramar,

Vengo en nombrar Intendente general 
de Ejército y Hacienda de la isla de Puer
to-Rico, cuyo cargo se halla vacante por 
fallecimiento del que lo servia, á D. Joa
quín Manuel de Alba, Administrador ge
neral de Rentas- marítimas de la de Cuba.

Dado en Palacio á veinticinco de octu
bre de mil ochocientos sesenta.—Está ru
bricado de la Real mano.=EI Ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O’ 
Donnell.

En vista de lo manifestado por el Go
bernador Capitán general de la isla de Cu
ba, y en atención á las razones que Me 
ha espuesto mi Ministro de la Guerra y de 
Ultramar,

Vengo en mandar se establezca en la 
ciudad de la Habana una Real Academia 
denominada de Ciencias ine'dicas, fisicas y 
naturales, y en aprobar los adjuntos esta
tutos por los cuales se ha regir.

Dado en Palacio á seis de noviembre de 
mil ochocientos sesenta.=Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de la Guer
ra y de Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

ESTATUTOS

DE LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MEDI

CAS, HS1CAS Y NATURALES DE LA HABANA.

CAPÍTULO I.

Instituto y organización de la Academia.
■ : ■1 í ' h; ■ ■ ■> «von ■' ’b"

Artículo l.° La Real Academia de 
Ciencias médicas, físicas y naturales de la 
Habana tiene por objeto el estudio de es
tas ciencias.

Art. 2.° Es obligación de la Acade

mia ilustrar al Gobierno en los casos que 
este tenga á bien consultarla,

Art. 3.” Estará bajo la inmediata de
pendencia del Vice-Real Protector de es
tudios.

Art. í.° Tendrá por sello el escudo 
de armas de la ciudad de la Habana, con 
la inscripción de su propio nombre.

Art. 3.° Se compondrá de Académi
cos numerarios, supernumerarios, corres
ponsales y de mérito. Los de número se
rán 30, elegidos por esta sola vez con el 
carácter de fundadores por una Junta ge
neral, compuesta de todos los profesores 
ó individuos consagrados al estudio de las 
ciencias que acepten el proyecto de la fun
dación.

Art. 6.° Los Académicos de número 
se distribuirán en la forma siguiente: 20 
para la sección de medicina y cirujía; cin
co para la de farmácia, y cinco para la 
de ciencias físicas y naturales.

Art. 7.° Para optar en lo sucesivo á 
la clase de Académico de número, será 
requisito indispensable el de la oposición 
prévia en los términos que* la Academia 
determine.

Art. 8.° De la elección de Académi
cos y del nombramiento que estos hagan 
de los empleados de la Academia, se da
rá cuenta al Gobierno.

Art. 9.° En todo nombramiento pos
terior al de los primeros Académicos de 
número ó fundadores, será obligación del 
admitido al tiempo de ocupar su puesto, 
hacer el elogio de su antecesor si la va
cante que ocupase fuese por fallecimiento; 
y en caso de no ser así, pronunciar un 
discurso sobre algún punto importante de 
la ciencia, después de cuyo acto se le es
pedirá el correspondiente diploma.

Art. 10. Los Académicos de número 
tendrán derecho á votar sobre todos los 
asuntos ciontíGroc y económicos do la Aea 
demia. *

Art. 11. Los Académicos de número 
deberán presentar cada tres años una 
memoria sobre un punto científico que 
elegirán á voluntad, sin perjuicio de los 

Ciudad de Ciudadela.

PALMA.
IMPRENTA DE D. FELIPE Gü ASP.

NOTA de los precios que tienen en esta plaza 
ma se espresan, en la primera quincena del

los artículos de consumo que en la mis-
mes de noviembre de 1860.

Cént.
Medida y peso 

mallorquín. Lib. Suel. Din.
Medida y peso 

castellano. Reales.

Trigo................................ cuartera. fanega.
Cebada. . . . ...................
Centeno............................
Garbanzos .........................

id. 
id. 
id.

2

7

11

4

id.
id.

arroba. '

25

16

50

Arroz................................
Aceite......................  . . .
Vino del pais......................

arroba, 
cuartán, 
cuartcr.

1
1

14
16
14

8 id. 
id. 
id.

21
72
18

55

27
Aguardiente......................
Vaca ...................................
Carnero..............   . . . .
Tocino...............................
Trigo candeal . ................  
Habas........................ • • •
Habichuelas....................... 
Guijas................................ 
Leña............. .....................

libra.
' id.

libra.
‘ id. 
cuartera.

id, 
id. 
id.

quintal, 
id.
id. 
id.
id.
id. . 
id.

6
4

4

2
8
7

16

16
5

8 id. 
libra.

id.
id. 

fanega.
id.
id.
id. 

quintal.
id.
id. 
id.
id. 
id. 
id.

62
2
1

60
48

48
3

32

75

66
Carbón...............................
Algarrobas.........................
Queso................................
Lana...................................
Paja de trigo...................
Id. de cebada ....................

1 1

10
8

15

7
5

16

32
75

Ciudadela 15 de noviembre de 1860.—P. A. 
Martorell y Olives.

del A.—El teniente l.°— Pedro

demas trabajos que tengan por convenien
te ofrecer á la Academia. Éstas memorias 
y trabajos serán leídos y discutidos en las 
sesiones de la misma.

Art. 12. Los Académicos numerarios 
pagarán á su ingreso en la Academia 48 
ps. fs-, contribuyendo ademas para los 
gastos de esta con la cuota mensual de 8 
rs. fuertes.

Art. 13. Es obligación de los mismos 
residir en la Habana y desempeñar los 
trabajos que les señale la Acndemia por 
medio de su Presidente, debiendo al au
sentarse temporalmente ponerlo en cono
cimiento de la Secretaría de la misma.

Art. 14. Si algún Académico de nú
mero se ausentare al interior ó fuera de 
la isla por ménos término de un año, con
servará el carácter de tal; pero si escedie- 
se su ausencia de aquel plazo, sin embargo 
de dársele el título de corresponsal, ten
drá que pedir á su regreso nueva incor
poración como de número, que le será 
concedida si hubiese vacante.

Art. 15. El número de Académicos 
supernumerarios será ilimitado, sirviendo 
de títulos para optar á esta clase los uni
versitarios, esceptuándose de esta regla los 
de la sección de ciencias físicas y naturales.

Art. 16. Su residencia será, como Ja 
de los numerarios, en la ciudad de la Ha
bana, y los aspirantes presentarán ála Aca
demia, por conducto de la Secretaría, la 
correspondiente solicitud apoyada en los 
documentos necesarios, como grados, ser
vicios, méritos ó cualquiera otro que acre
dite su idoneidad y suficiencia, con inclu
sión de un trabajo sobre determinado 
punto de la ciencia á que se consagre el 
candidato.

La Academia, prévio informe de una 
comisión especial acerca de este trabajo y 
de los antecedentes del candidato, proce
derá líbremeírite á en fldmision.

Art. 17. Solo los supernumerarios tie
nen derecho de aspirar á las plazas de nú
mero, salva la preferencia dada en el ca
so especial que señala el art. 14.

(Se concluirá.)
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